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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley
PNL/000543-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por los 
Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, Ciudadanos y Mixto, para instar a la Junta a dirigirse al 
Gobierno para que realice las actuaciones que se solicitan ante el Reino de Marruecos en relación 
con el respeto de los derechos del pueblo saharaui, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 100, de 30 de abril de 2020.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2020, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000543, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Socialista, Popular, Ciudadanos y Mixto, para instar a la Junta a dirigirse al 
Gobierno para que realice las actuaciones que se solicitan ante el Reino de Marruecos en relación 
con el respeto de los derechos del pueblo saharaui, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 100, de 30 de abril de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
“Las Cortes de Castilla y León, sumándose a la Declaración de Santander, aprobada por XXIV Conferencia 
de los Intergrupos parlamentarios "Paz y libertad en el Sáhara Occidental", instan a la Junta de Castilla 
y León a que haga lo propio y a que en consecuencia se dirija al Gobierno de España para que:
• Exija al Reino de Marruecos el escrupuloso respeto a los derechos humanos en los territorios 
ocupados del Sáhara Occidental y el cese de las vulneraciones de derechos que sufre la población 
saharaui. Y así mismo le insta a que trabaje activamente, en el seno de Naciones Unidas y de la Unión 
Europea, para que la MINURSO vea ampliadas sus funciones también a la vigilancia y salvaguarda del 
cumplimiento de los derechos humanos en el Sáhara Occidental.
• Exija el respeto a los derechos humanos de la población saharaui en su participación como miembro, 
para el período 2018-2020, del Consejo de Derechos Humanos (CDH) de Ginebra.
• Se avance hacia el otorgamiento de un estatus diplomático a la Representación del Frente Polisario 
en España, como único y legítimo representante del pueblo saharaui, así reconocido por la ONU. Así 
mismo a que se reconozca a la RASD.
• Promueva las iniciativas políticas necesarias, encaminadas a lograr una solución justa y definitiva, en 
defensa del legítimo derecho del pueblo saharaui a su autodeterminación, mediante un referéndum libre 
y democrático, como paso final al proceso de descolonización inacabado.
• Aumente la cooperación y la ayuda humanitaria con la población saharaui, tanto en los campamentos 
de refugiados como en los territorios liberados al constatar con preocupación la reducción de las 
aportaciones de la Agencia Española de Cooperación en los últimos años. Así mismo que se incida en 
el aumento de los fondos europeos para el S. O.
• En las próximas visitas institucionales de las autoridades españolas, al más alto nivel, al Reino de 
Marruecos se exija el respeto a los derechos humanos de la población y, en especial, de la población 
saharaui en los territorios ocupados del Sáhara Occidental”.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de octubre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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